
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00355-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: ARTURO AMARILLO PRIETO
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.
DECISIÓN: ORDENA ENTREGA DE DINEROS - ARCHIVAR

1. Entrega de dineros

El apoderado de la parte demandante solicita se ordene la entrega de los

títulos ordenados por su despacho y consignados por los demandados.1

Así  las  cosas,  se dispone la entrega del  siguiente título  a favor  de la parte

demandante a través de su apoderado judicial  MANUEL ALEJANDRO GUARÍN

PATARROYO2 quien  tiene  facultad  expresa  de  recibir  conforme  al  poder

otorgado.3  

Título Valor Consignante

415030000514062 $ 2.122.526,00 Protección S.A.

2. Archivo 

Por  secretaría  archívense  las  diligencias  dejando  las  anotaciones

correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

 ESTADO
N°

15

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

06 DE ABRIL DE 2022

1 Ver archivo 28
2 Datos del contacto: C.C Nº 7.174.159
3 Ver archivo 01 Pág. 2 (Poder)
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez
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